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1. INTRODUCCIÓN.

El presente manual pretende ser un documento de ayuda para el manejo práctico de la
herramienta UTECEN desarrollada por el servicio de informática de la UEx. 

El desarrollo de la presente herramienta está integrado en el plan de despliegue de aplicaciones 
informáticas de ayuda del Programa DOCENTIA_UEx. La primera que se diseño fue la herramienta 
AUTOINFORME: 

Que es la aplicación que todos los profesores de la UEx utilizan para evaluar su actividad docente. 

En esta aplicación están todos los apartados que se valoran y evalúan dentro del programa 
DOCENTIA_UEx, y la mayoría de esos datos se generan en nuestra universidad. La preocupación 
principal es pues que todos estos estén incluidos en la BBDD que soporta el AUTOINFORME y de esta 
forma el proceso de evaluación no se convierta en una compleja recopilación y búsqueda de evidencias 
en papel por los profesores que se deben evaluar cada año. 

La dispersión de estos datos hace que exista un gran número responsables de suministrarlos y 
recopilarlos. Hasta ahora la encargada de realizar esta petición y depuración de datos era la Unidad 
Técnica de Evaluación y Calidad (UTEC) lo cual suponía que, por un lado no se tuviera acceso a toda la 
información disponible y por otro lado la corrección de los posibles errores detectados por los profesores 
fuera más penosa y compleja. 

En este contexto nace la herramienta UTECEN, como la interfaz necesaria para la carga, 
depuración, corrección,… de los datos necesarios para la evaluación docente. 

Se trata de una herramienta de fácil manejo, muy intuitiva y que aportará muchos beneficios al 
proceso de evaluación del profesorado de la UEx, pues a mayor cantidad de datos suministrados en la 
misma, más sencillo es el proceso de evaluación. 

Todas estas herramientas están incluidas dentro de un proyecto más amplio de automatización 
de la evaluación del profesorado incluyendo la parte del evaluador. 
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Iremos desgranado la aplicación mostrando cada una de las pantallas de la misma agrupadas 
por responsable de los datos. 

Una vez accedamos a la dirección web (https://uex30.unex.es/UTECEN/) tendremos
que utilizar nuestro usuario de correo (excepto @unex.es) y la contraseña del mismo para autenticarnos y
acceder a la aplicación. 

https://uex30.unex.es/UTECEN/
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En las siguientes imágenes podemos ver todas las tablas que componen la aplicación: 
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Como hemos comentado anteriormente el manejo de la herramienta es sumamente sencillo, se 
puede comprobar y editar los datos existentes y podemos dar de alta nuevos datos. 

Alta de nuevos datos: en cualquier tabla a la que accedamos nos encontraremos con un botón 
para AÑADIR REGISTRO: 

Si hacemos click sobre el: 

Nos aparecerá un cuadro de diálogo en el que podremos añadir al profesor o profesora correspondiente, 
cumplimentando los campos necesarios para ello y siempre según los permisos que se tengan para ello, 
es decir, según el permiso o rol que se tenga se podrá acceder a una serie limitada de tablas. En los 
apartados siguientes se especifican las tablas a las que cada usuario tiene permiso según su perfil de 
acceso: centro, departamento, vicerrectorado, servicio, etc. 
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Modificación de datos: todos los registros son editables, para ello deberemos hacer click en los 
botones que nos aparecen a la derecha del mismo: 

Con este botón 

podemos modificar el 

registro. 

Con este botón podemos 

eliminar el registro 
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Modificación de datos (bajas – temporales) de la pertenencia a las Comisiones de Centro, Calidad 
de las Titulaciones, Juntas de Centro, Consejos de Departamento, Comisiones de Evaluación de 
Centro, Comisiones de Evaluación de Departamento, Claustro, Consejo de Gobierno, Comisión de 
Planificación Académica… 

Según se recoge, textualmente, en el Programa DOCENTIA_UEx: 

Pero sólo se puntuarán cuando en el informe de responsables académicos se indique que la 
participación del profesor ha sido real y efectiva, habiendo asistido al menos al 70% de las 
reuniones.  

Lo que significa que se deberá ir modificando dentro de la aplicación UTECEN el cumplimiento de este 
requisito para cada curso académico. 

La forma de hacerlo será la siguiente: 

- La actualización se realizará siempre a final de año con lo que se hará teniendo en cuenta la 

actividad de cada órgano / comisión del curso anterior. Ejemplo: A finales de 2015 se revisará la 

actividad del curso 2014/2015 y a finales de 2016 la actividad del curso 2015/2016. 

- Bajas: Se debe comprobar qué profesores no han cumplido correctamente su obligación de 

asistencia en el curso de referencia. De ser así, se le pone una fecha de baja 1/9/año inicio del 

curso, lo que indicará que habiendo cumplido en cursos anteriores en ese no lo ha hecho. 

Ejemplo: un profesor que no hubiera cumplido con sus obligaciones de asistencia mínima al 

órgano / comisión de referencia en el curso 2014/2015 se le pondrá como fecha de baja la de 

1/9/2014. 

- Altas tras curso o cursos de baja, a finales del siguiente año habrá que revisar de nuevo esos 

datos, ya referidos al curso siguiente y si entonces un profesor, que no hubiera cumplido su 

obligación en el curso anterior, en este si lo hubiera hecho, se le daría de nuevo de alta con 

fecha 1/9/inicio del curso, lo que significaría que ese mérito dentro del programa se le valora en 

todos los cursos menos en el que no ha cumplido. Ejemplo: siguiendo el anterior, si el profesor 

citado cumple en el curso 2015/2016 con sus obligaciones correctamente con respecto al órgano 

/ comisión, se le daría de alta de nuevo con fecha 1/9/2015. 

De tal forma que los datos de un profesor que tuviera un cumplimiento discontinuo de sus 

obligaciones serían los siguientes: 

PROFESOR TIPO FECHA ALTA FECHA BAJA 

D. ANTONIO PÉREZ PÉREZ Consejo de Departamento 1/1/2006 1/9/2014 

D. ANTONIO PÉREZ PÉREZ Consejo de Departamento 1/9/2015  

 

Estas modificaciones dentro del programa no tiene NINGÚN EFECTO SOBRE EL DERECHO 

ADQUIRIDO DE LOS PROFESORES DE PERTENENCIA AL ÓRGANO / COMISIÓN, pero como lo 

que se incluye dentro de la herramienta son los MÉRITOS A VALORAR dentro del Programa 

DOCENTIA_UEx y lo que se valora no es la PERTENENCIA A sino el CORRECTO CUMPLIMIENTO 

DE ESA PERTENENCIA, dentro de la aplicación debemos ir haciendo los oportunos ajustes una vez 

al año. 
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2. CENTROS UNIVERSITARIOS 
 

Los centros de la UEx serán los responsables del mantenimiento de las siguientes tablas: 

a) Comisión de Calidad de Centros. 

 

 Los datos que se cargan en esta tabla es el nombre del profesor, la fecha de alta y la fecha de 

baja. Lo primero a realizar es la comprobación que los miembros que siguen de alta todavía pertenecen a 

la comisión. 

b) Comisión de Calidad de las Titulaciones. 

 

 Los datos que se cargan en esta tabla es el nombre del profesor, se selecciona la titulación de la 

comisión, la fecha de alta, la fecha de baja y se puede incluir algún comentario en otros. Lo primero a 

realizar es la comprobación que los miembros que siguen de alta en cada una de las comisiones todavía 

pertenecen a las mismas. 

c) Comisiones. 

Aquí van las comisiones de evaluación de la docencia. 
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d) Comisiones Varias. 

 

 Los datos que se cargan en esta tabla es el nombre del profesor, el curso, el nombre de la 

comisión (que según el programa de evaluación DOCENTIA_UEx debe de tener relación con la 

docencia, este apartado es muy importante tenerlo en cuenta) y se puede incluir algún comentario de 

aclaración en otros. 
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e) Coordinador de RRII del Centro. 

 

 Los datos que se cargan en esta tabla es el nombre del profesor, la fecha de alta y la fecha de 

baja. Lo primero a realizar es la comprobación de que el nombre que aparece de alta es que corresponde 

y no hay errores. 

f) Órganos Colegiados. 

 

 Los datos que se cargan en esta tabla son el nombre del profesor, el órgano correspondiente 

(Junta de Centro), la fecha de alta y la fecha de baja. Lo primero a realizar es la comprobación de que 

los miembros que aparecen de alta se corresponden, asisten a más de un 70% de las reuniones del 

órgano (criterio obligatorio del Programa DOCENTIA_UEx) y no hay errores. 
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g) Participación en el Plan de Acción Tutorial de los Centros. 

 

Los datos que se cargan en esta tabla es el nombre del profesor, el curso, el plan de acción 

tutorial correspondiente y el nombre del coordinador del mismo. Lo primero a realizar es la comprobación 

de que no hay errores. 

h) Tribunales de Proyectos, Tutores de Prácticas y Tutores de Proyectos. 

 

Tabla 1 
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Tabla 2 

 

Tabla 3 

 Los datos de las tablas 1 y 2 se consiguen a través del programa Universitas XXI. A este 

respecto es fundamental que los campos correspondientes dentro del citado programa estén 

correctamente cumplimentados, incluidos los que hacen referencia a fechas de defensa, presentación, 

etc. 

 

 La Tabla 3 será la única de este bloque que se deba cargar manualmente por parte de los 

Centros. 

 

 Se debe comprobar que en el histórico no hay errores o faltan datos, si es así se pueden ir 

añadiendo a la tabla correspondiente. 
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3. DEPARTAMENTOS UNIVERSITARIOS 
 

Los departamentos de la UEx serán los responsables del mantenimiento de las siguientes tablas: 

a) Órganos Colegiados. 

 

Los datos que se cargan en esta tabla son el nombre del profesor, el órgano correspondiente (Consejo 

de Departamento), la fecha de alta y la fecha de baja. Lo primero a realizar es la comprobación de que 

los miembros que aparecen de alta se corresponden, asisten a más de un 70% de las reuniones del 

órgano (criterio obligatorio del Programa DOCENTIA_UEx) y no hay errores. 

b) Comisiones. 

Aquí van las comisiones de evaluación de la docencia. 
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4. SECRETARÍA GENERAL 
 

De la Secretaría General de la UEx dependen las siguientes tablas: 

a) Órganos Colegiados. 

 

Los datos que se cargan en esta tabla son el nombre del profesor, el órgano correspondiente (Consejo 

de Gobierno y Claustro Universitario), la fecha de alta y la fecha de baja. Lo primero a realizar es la 

comprobación de que los miembros que aparecen de alta se corresponden, asisten a más de un 70% de 

las reuniones del órgano (criterio obligatorio del Programa DOCENTIA_UEx) y no hay errores. 

5. SERVICIO DE ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN DOCENTE (SOFD). 
El SOFD será responsable de las siguientes tablas: 

a) Cursos recibidos. 

 

Los datos de esta tabla son el nombre del profesor, organizador del curso, nombre del curso, 

fecha del curso y el número de horas del mismo. 
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b) Proyectos de Innovación Docente. 

 

Los datos de esta tabla son el nombre del profesor, curso, modalidad de la participación 

(Colaborador / Investigador principal), Organismo convocante, título del proyecto y presupuesto del 

mismo.  

 

6. Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios 
Este servicio será responsable de los siguientes datos: 

a) Tribunales de Tesis Doctorales. 

 

 Los datos a cargar en la tabla son: nombre del profesor, centro (normalmente CENTRO DE 

DOCTORADO), cargo en el tribunal (PRESIDENTE, SECRETARIO, VOCAL), nombre del trabajo, 

nombre del alumno, año de lectura de la tesis y se puede añadir algo en campo de otros. Sólo se 

actualizan datos de profesores de la UEx. 
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b) Tutores de Tesis. 

 

7. Servicio de Información y Atención Administrativa (SIAA). 
Este servicio será responsable de los siguientes datos: 

a) Difusores de las titulaciones - Jornadas de puertas abiertas. 

 

 En esta tabla cargaremos los datos de los profesores que participan en la difusión y en las 

jornadas de puertas abiertas que se realicen, incluyendo nombre del profesor, centro del que hace la 

difusión, curso y en el campo otros el dato que se quiera añadir. 
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b) Ferias educativas. 

 

 En esta tabla se cargarán los datos de las colaboraciones de los profesores en las ferias 

educativas indicando el nombre del profesor, el curso y el nombre de la feria correspondiente. 

8. Unidad de Atención al Estudiante (UAE). 
Está unidad será responsable del mantenimiento de la tabla siguiente: 

a) Atención al estudiante. 

 

 En la que se mantendrán actualizados los correspondientes responsables de la UAE en cada 

uno de los centros de la UEx incluyendo el nombre, el centro, el curso de alta y el de baja. Lo primero a 

realizar será comprobar que el listado es totalmente correcto. 
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9. Vicerrectorado con responsabilidades en docencia. 
Este Vicerrectorado será responsable de las dos tablas siguientes: 

a) Comisión de Planificación Académica. 

 

b) Comisión de Estudios de Postgrado. 
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10. Junta de Personal Docente e Investigador. 

a) Miembros de la Junta de PDI. 

 

 En esta tabla se tendrá actualizada la lista de miembros del órgano que cumplen con la 

obligación de una asistencia de más del 70% a las reuniones, nombre, órgano, fecha de alta y fecha de 

baja. 

11. Comité de Empresa del Personal Docente e Investigador. 

a) Miembros del Comité de Empresa del PDI. 

 

 En esta tabla se tendrá actualizada la lista de miembros del órgano que cumplen con la 

obligación de una asistencia de más del 70% a las reuniones, nombre, órgano, fecha de alta y fecha de 

baja. 
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12. HISTÓRICO DE REVISIONES. 
  

VERSIÓN FECHA OBSERVACIONES 

1 Noviembre 2015 Versión inicial 

2 Noviembre 2015 Revisión de tablas. 

3 Diciembre 2015 Aclaración de aspectos de las tablas y publicación del Manual. 

4 Marzo 2018 Aclaración sobre la tabla de prácticas externas. 

 




